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Excelencia que se construye paso a paso

  Juzgado de Familia de Vallenar

Extracto de notificación.

En causa RIT F-212-2025, RUC 25- 2-5485873-3, del Juzgado de Familia de Vallenar, se 

ha interpuesto denuncia por violencia intrafamiliar respecto de la víctima doña Rosalía 

Nayiber  Pérez  Araya,  C.N.I  N°  5.694.673-K,  en  contra  de  los  denunciados  don  Luis 

Humberto Araos Pérez, Rut: 8.605.947-9 y don Mario Richard Pérez C.N.I N° 9.943.321-4; 

habiéndose dispuesto la notificación por avisos respecto de don Luis  Humberto Araos 

Pérez, Rut: 8.605.947-9 y don Mario Richard Pérez C.N.I N° 9.943.321-4, de la denuncia, 

su  proveído,  y  resolución  de  fecha  16  de  diciembre  de  2025,  que  cita  a  audiencia 

preparatoria de juicio a celebrarse el día 23 de febrero de 2026, a las 08:30 horas,, en el 

Juzgado  de  Familia  de  Vallenar,  ubicado  en  Avenida  Matta  N°  302,  Vallenar;  bajo 

apercibimiento del artículo 21 inciso 2º de la ley N° 19.968, esto es, que en caso de que 

las  partes  no  concurran  a  la  referida  audiencia,  se  podrá  resolver  de  oficio  con  los 

antecedentes que obren en la causa. La audiencia se celebrará con las partes que asistan 

afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella sin ulterior 

notificación, según lo dispone el artículo 59 de la Ley 19.968.

Vallenar, 23 de diciembre de 2025.

Priscilla Pereira Ramírez

Ministro de Fe 

Código: FXXXBXNRXXC

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Priscilla Fernanda Pereira Ramírez
Jefe Unidad
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E n un sector tan exigente 
como el de las telecomu-
nicaciones, donde cada 
conexión es vital y cada 

segundo marca la diferencia, la segu-
ridad laboral se ha convertido en un 
pilar estratégico. Alcanzar tres años 
sin accidentes con tiempo perdido 
no es solo un indicador estadístico: 
es la evidencia de una cultura orga-
nizacional sólida, un equipo com-
prometido y una gestión que sitúa la 
protección de las personas en el cen-
tro de cada decisión.

Ese es el logro que hoy celebra Ro-
drigo Hermosilla y Cía. Ltda., em-
presa que ha sido reconocida por 
ACHS Seguro Laboral por su des-
tacada trayectoria en prevención de 
riesgos. El reconocimiento represen-
ta mucho más que una distinción 
institucional: simboliza un estándar 
de trabajo sostenido en el tiempo y 
un ejemplo para la industria.

Detrás de este hito existe un es-
fuerzo coordinado que abarca todas 
las áreas de operación. Desde las to-
rres de comunicación hasta los cen-
tros de monitoreo, la seguridad no 

se entiende como un protocolo ais-
lado, sino como un valor transversal 
que guía cada procedimiento y cada 
acción en terreno. La capacitación 
constante, la supervisión rigurosa y 
la responsabilidad compartida han 
sido claves para consolidar este des-
empeño.

El equipo de HNCOM Ingeniería 
en Telecomunicaciones ha sido pro-
tagonista en este proceso, demos-
trando que la excelencia operacional 
y el cuidado de las personas no son 
objetivos opuestos, sino complemen-
tarios. Su trabajo refuerza la idea de 
que la prevención eficaz no solo pro-
tege a los trabajadores, sino que tam-

bién fortalece la calidad del servicio 
y la sostenibilidad de las operaciones.

Este reconocimiento marca un 
punto de orgullo, pero también un 
desafío: mantener y elevar los están-
dares alcanzados. En una industria 
en permanente evolución, la seguri-
dad seguirá siendo el cimiento sobre 
el cual se construye el crecimiento. 
La experiencia de Rodrigo Hermo-
silla y Cía. Ltda. confirma que la ex-
celencia, cuando se trabaja día a día, 
se convierte en una meta alcanzable 
y replicable.
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